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Entidad: Confecciones Maza Arroyo, S.L.
Núm. de expediente: (R/5/2009)JA/EE/782/2001.
Último domicilio: Plaza Nueva, núm 8, de la localidad de 
Huelma (Jaén).

Contenido del acuerdo: Resolución de reintegro por im-
porte total de 3.976,76 euros, de los que 3.005,06 corres-
ponden al principal, 971,70 euros en concepto de interés de 
demora.

El reintegro deberá efectuarse en cualquier entidad de 
crédito y ahorro colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el modelo 046, 
en el siguiente plazo voluntario:

a) Si el acuerdo de reintegro se notifica entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 
del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente. 

b) Si el acuerdo de reintegro se notifica entre los días 16 
y último de cada mes, desde la fecha de notificación hasta 
el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

En el modelo de ingreso deberá hacer constar que la 
causa es el reintegro de la subvención de que se trate (código 
territorial SE2301 y concepto 0500) y lo comunicará a este 
Organismo, remitiéndole copia del mismo.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el 
reintegro, se procederá a su exacción por vía de apremio.

Notifíquese esta resolución al interesado en la forma le-
galmente prevista, con la advertencia expresa de que la misma 
agota la vía administrativa y contra ella puede interponerse, 
potestativamente, en el plazo de un mes desde el día siguiente 
a la notificación de la presente resolución, recurso de reposi-
ción ante el Director Provincial de Jaén del Servicio Andaluz 
de Empleo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 116 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, e igualmente, en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la presente no-
tificación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo contencioso-administrativo de Jaén, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, teniendo en cuenta 
que no se podrá interponer este último recurso hasta tanto no 
se resuelva expresamente el de reposición o se haya produ-
cido su desestimación presunta.

Con indicación de que queda de manifiesto el referido ex-
pediente en la Dirección Provincial de Jaén del Servicio Anda-
luz de Empleo, Servicio de Fomento e Igualdad en el Empleo, 
situado en C/ Esteban Ramírez Martínez, núm 2, 6.ª planta 
de Jaén.

Jaén, 2 de junio de 2009.- La Secretaria General, María 
del Mar Herreros Hueta. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 30 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por la que se publica relación de 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los encau-
sados que seguidamente se relacionan, los actos administrati-
vos que se citan, haciéndose constar, que para conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento, podrán 
comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva, sito en

C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, concediéndose los plazos 
de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: Quince días, alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: Quince días, alegaciones ante 
la Ilma. Sra. Delegada Provincial de Salud.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Salud.

- Resolución del recurso de alzada: Dos meses, recurso 
contencioso-administrativo a elección del recurrente, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el 
de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

Núm. Expte: 21-0342-08-P.
Encausado: Grupo TV Relax Onuba, S.L.
Último domicilio: P.I. Molinos de Viento, Nave C, núm. 5, 
21620, Trigueros.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Núm. Expte: 21-0142-09-P.
Encausado: Punta África, S.L.
Último domicilio: C.C. Punta Almenara, Avda. Bulevar del 
Agua, s/n, 21100, Punta Umbría.
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Huelva, 30 de julio de 2009.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 4 de agosto de 2009, de la Dele-
gación de Almería, por el que se hace pública la Re-
solución de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de 14 de mayo de 2009, recaída 
en el expediente PTO 7/09 sobre Modificación Puntual 
de las NN.SS., Equipamiento y Reestructuración Secto-
res 2, 3 y 13, del municipio de Albox (Almería).

Para general conocimiento se hace pública la Resolución 
que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Almería, en su sesión ordinaria de fecha 14 de mayo 
de 2009, adoptó en relación al expediente PTO 7/09 sobre 
Modificación Puntual de las NN.SS., Equipamiento y Reestruc-
turación Sectores 2, 3 y 13, del municipio de Albox (Almería), 
siendo promotor el Ayuntamiento.

Conforme establece el art. 41.2 de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se co-
munica que con fecha 8.7.2009, y con el número de registro 
3651, se ha procedido al depósito del instrumento de planea-
miento de referencia en el Registro Autonómico de Instrumen-
tos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bie-
nes y Espacios Catalogados dependiente de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes.

En virtud de lo establecido por el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace pú-
blico el contenido de:

- La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Almería de fecha 14 de mayo de 
2009, por la que se aprueba definitivamente la Modificación 


